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DIRECCIÓN-ADMINtSTfíAGIÓNi 
Calle del Carmen, núni. 29, principal 

Teléfono núm. 2.548.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Mnisterio de la Gobernación, plaatabaja. 

Mémera aa^te, 0,50.

A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Guerra
Real decreto nombrando Fiscal militar del 

Consejo Supremo de Guerra y Marina ai 
General de división D. Leopoldo Heredia 
y Delgado, que actualmente ejerce el car
go de Fiscal del expresado Consejo.—Pá 
gina^ 138.

Otro Ídem primer Teniente Fiscal militar 
del Consejo Supremo de Guerra y  Marina 
al General de brigada D. Cristina Ber" 
múdes dé‘ Castro y  Tomás, qué actual
mente manda la primera brigada de In
fantería de la octava división. — Fági-

V na 138.
Otro Ídem General de la primera brigada de 

Infantería de la octava división al Gene
ral de brigada D. A lfredo Sosa y  Arbelo. 
Página 138.

Otro disponiendo cese en el cargo de Co- 
mandante general de Ingenieros de la 
prhnera Región y  pase a la situación de 
primera reserva el General de brigada 
D. Eduardo Canisares y  Moyano.—Pá
gina isB-

Otro eot^ediendo ta Gran C ru t de la Real 
y  Militar Orden de San Hermenegildo 

General de brigada dd Infanteriá de 
Martna, en, Agitación dé reser^ , D. Ma- 
ñwri Gri/fiel» VéUUa.r-Págim  13S.

Otro *dem id  ̂ id, a los Generales dé hriga- 
da, en ^tudción de primera reserva, com- 
pXf ndsdos en la relación que se publica.--- 
Eagma 138.

^^^ Prpfnoviendo al empleo de Consejero 
al Auditar general^de Ejército 

D.,^Emnue Vignofe y Wunderlich.--Pd 
^ 9ntae xaa > 130.
Otro nombrando Fiscal Tqgacjo de l Cgnsé-

m e n  i 4  Cutr^o J u r ^ o  MU*-
^  p .  Vignote y JVundtÜkh.—
r m m  139.

p .  .OctKíiia»o Romeo y  RoérÍab.— Pá^139. , ■'

Q*KCw»m ^ ‘ 0 . de dioimén̂  den
^ íiíS!»»? I4P.

O&o nemh^mide Auditor de ¡é CapiftmU

general de la primera Región al Auditor 
general de Ejérctio Gregorio Cañete 
y úñate.—Página 140.

Otro ídem Consejero del Supremo de Gue
rra y  Marina al Auditor general de E jér
cito D, Eduardo Rivadulla y  Sánchez.-- 
Página 140.

Otro ídem primer Teniente Fiscal togado 
del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na al Auditor general de Ejército don 
José, Daroca Calvo.—Página 140.

Otro ídem Auditor de la Capitanía general 
dê  ¡a cuarta Región al Auditor general de 
Ejército D. Octaviano Romeo Rodrigo.— 
Página 140.

Otro ídem Auditor de la Capitanía general 
de la segunda Región al Auditor general 
de Ejércitc D. Francisco Pego Méndez.— 
Página 140.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Het'menegildo al 
Intendente de división, en situación de 
primera reserva, D. Antonio Oliver y A l
cázar.—Página 140.

Otro declarando exceptuada de las forma
lidades de subasta y  concurso la ejecución 
de IcJ obras del cdmir*a que desde la A l- 
gameca conduce a ia  batería número 1 de 
la Parajola de Cartagena.-^Página 140.

Otros concediendo la libertad condicional a 
¡os corrigendos en la Penitenciaría Mili
tar d e  Mahón Dionisio Delso Marco y

 ̂ José Gallego Muñoz.—Páginas 140 y  141,

M ü ils te r ie  d e  la  G obersac iéA

Real orden disponiendo se convoque al 
Cuerpo de Veterinarios tüulares parct la 
renovación *de su Junta de 
sendo.—Página 141.

A din i& istineidft C e a ^

EstaIk),—*Subtecr«^ri^*^Asuntos Gonten- 
cioitós.---Anunciando sL  faHecimie^ en 
Túne^ deP subdito eipsMol Secundíno Ro- 
Página 141.

iKsraücyíóif P i^ tO L  r r .  §ubjccfctaría, — 
Clcsificando cpsno insiii^ ión  bénéfie o- 
docenlm, él CgUgiq dé San, Serafín y-San 
Vale^éK Colakorra ¿or den

Profesor ae 
Ofieios

Patología gemraí, c m  on  ¿e la

Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca.—̂ Página 142.

Idem id. id. a D. José Jordán de Urríes y 
Azara Catedrático numerario de Estética 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central.—Página 142.

Dirección General de Prim era Enseñanza. 
Nombrando, con carácter definitivo, a 
D. Andrés Pügés Torroella Director de 
la Escuela graduada de niños de Fiera 
(Barcelo fia).—Página 142.

Desestimando las reclamaciones presenta
das por doña Obdulia de la Cerda y doña 
María Ana Elorza, y nombrando con ca
rácter definitivo Regente de la Escuela 
práctica aneja a la Normal de Maestras 
de Badajoz a doña Amparo Martín Ca
rrasco.—Página 142.

Elevando a definitivo el carácter provisio
nal con que fueron creadas en Oviedo las

 ̂ Escuelas que se meficionan, y nombrafido 
Directores de las mismas a D. Bernardo 
Machín Onduengo y doña Sofía Alberdi. 
Tierra.—Página 143.

F o m ento .—Dirección General de. Obras Pu
blicas.—Servicio Central de Puertos y F a
ro s .-^S eccü n  de Señales Marítimas.— 
Disponieffdo se apliquen en el mes actual 
las cantidades que se indican para el abas 
tecimiento de los faros aislados que figu
ran en el estado que se publica.-—Pági
na 143.

ídetn que en el mes actual se apliquen les 
caniidaáes se especifican en el estado 
que se publica para el servicio de conser- 
wación de boyas y balizas e iniemnizácio 
nes al personal facultativo por dicho ser
vicioPágina  144.

A kexo  — • bservatowo Central
MeTEOR<M.Ó¿ICO. —  SxJBAMTAS. - r  AniCtHIJ-
TRAcróN P rovincial. — A n un cio s  o r ia A -  
LES DE ^  Sociedad Anónima La Educa
ción; Sociedad Anófñfna Electrodo; Só- 
ckdad AuófU^ Palomd; Sockdad 
Anóni^ Tubos Forjados; Compañía 
AusiUan dé Ferrocarrkés; Sociedad dê  

de Esl^ioms y. Mercados, de 
Madrid; CcmpatUa General Española <te 
Trafmas, y  Dirección Genéral ¿él Tesoro 
PúbHcó y Ordenación Generai de Pagas 
del

A h bxp  a.«—E dictos. —  Cuadros iu ta d isti* 
eos DE

Gé-
msm^E^ádos de la recaudaciófi obteni
da duemde A ines dé Mmao prósnma pm-

AnESW 3.*®--̂ TRlittWAL S unoM o.-^^  lo 
CiriL-*-Plu^os ^  60, 61 y di.
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PARTE__OFIC!ÁL 

PRISmENClá ííEL CONSEJA 
DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el • Príncipe de Asturias e In- 

, /antes y demás personas de la Augusta 
Real {Familia, continúan sin novedad en 
•su importante salud.

MISIERIO DE LA GUERRA
. REALES D EC R E T PS

Vengo en nombrar Fiscail militar del 
Consejo S^r-emo de Guerra y M arina al 
General de división D. Leopoldo Heredia 
y Delgado, que actualmente ejerce el car
go de Fiscal del expresado Consejo.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos diecinueve. *

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

Diego Mufío2-Cobo.

Vengo en nombrar primer Teniente F is
cal militar del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina al General de brigada P . Cristino 
Bermúdez de Castro y Tomás, que actual
mente manda la primera brigada de In
fantería de la octava división.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
í)l Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

Vengo en nombrar General de la prime
ra brigada de Infantería de la octava di
visión al General de brigada D. Alfredo 
Sosa y Arbclo. - -

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

¡̂ 1; Ministro de la Guerra,, ^
Diego Muñoz-Cobo. % %

.Xqngo en. djspQner, que eb-)Gener^ 
t^jgada /D. Editando ■ Cañizares: y Moyanó 
cese 'en el /cargó de Comandante general 
de TngenieróCdb Tá' primera Región, y pase 
a , la ; «iíuacij^ {d  ̂Jprimera^^fi^eiV pór{ La
bor, cumplido la edad que deteimiina ladey 

29/de ■ Junio último d  día d-del corrien
te* ines'^' ̂ tíed^ndo" 1#i^^c6nrcptdt; de .d'Éñcmi- 
ble,. con el sueí4¿'^t<íra ̂  su 
ta qiíe alcance lá edad señalada en: eV a r
tículo 4.® de la ley de 14 de -Mayo-de 1883.

Dado en Palacio á ^ñüeve dé Abril de 
mrl novecientos diecinueve.- , : -

.A G.' "  F A tFG N SÓ - ^
Misistiró 'der ■ la-cGúcrra,■- 

Diego Muñoz-Cobp. -

En consideración a lo solicitado por el 
General de brigada de Infantería de Ma
rina, en situación de reserva, D. Manuel 
Grijuela Velilla, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concédierle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 29 de Junio del año anterior, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

Fn cónsideración a lo solicitado por los 
Generales de brigada^ en situación de pri
mera reserva, comprendidos en la siguien
te relación, que da principio con D. Félix 
Giráldez 3- Camps, y termina con D. Enri
que Bendito y Trujillo, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la. 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederles la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad que a 
cada uno se le señala, fecha en que cum
plieron las condiciones reglamentarias 

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
EJl Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

RELACION deles Generales de brigada, en situación de primera reserva, a quienes se le* 
concede la Gran Cruz de San Hermenegildo.

ALFONSO
Eíl Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

N O M B R E S

D. Félix Giráldez y Camps  .................................
Evaristo Gómez y H ornillos. ...........................................
Santos López Peiegfín y Bordonada............................ ........
Isidoro Peña y Romeralo   .......................................
Agustín Aguilera y Gamboa, Conde de Alba de Y eltes...
CeLo Casar y Blanco . . . .       ...........................................
Rafael de la Reviíla y C ifré. ......................... ......
Luis de Llano y P u ig . ................... ...................
Aquilino Garuncho y Crosa  ..........................................
Francisco Puncel y P érez. . . . .   ........ .......... ........................
Juan González y G elp i.   .......... ..
Enrique Bendito Trujillo. .  .......... ........................

ANTIGÜE DA D

Día Mes Año

29 Ju n io ............. 1918
29 Id e m ............ 1918
29 Idem . . . . . . . . 1918
29 Idem . . . . . . . 1918
29 Id e m ------- 1918
29 Idem ----- . . . 1918
29 Idem ............. 1918
29 ídem . . . . . . . 1918
29 Idem . . . . . . . 1918
29 Idem . . . . . . . 1918

1 Septiem bre.. 1918
15 Idem . . . . . . . 1918

Madrid, 9 de Abril de 1919.—Aprobado por S. M., Diego Muñoz-Cobo.

En consideración a los servicios y cir
cunstancias del Auditor general de Ejérci
to  D. Enrique Vignobe y Wunderlich, 

Vengo en promoverle^ a jptopuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Con
sejero togádo, con la antigüedad del día 7  
dcí corriicntc mes.

• Dado en Paíacio a nueve d e . Abril de 
mil novecientos diecinueve.

' r:,/ , .AI^FONSO
Ministro de la Guerra,

Diego Muño*-CobO;

Servicies del Auditor generaU de .Ejéreito 
D. Enrique Vignote y Wunderlich,

Nació- e ] , dti piciem bre de i3S7, y 
comenzó í :  sePvIr J'itnió de* 1876, en
concepto de Auxihar;letrade d Auditor 
ría dé. lajCapifanía^gene^^ ñel Departafeem 
tó̂  maxítímd de Cádia '̂ '̂ '

En Fiebrero de íüé' hbtñ6?ai^;'5Vse- 
sor de la provmeia marítjma ’de Gran* 
ñafia," disponiendo^^ én teafzpj qúe;Cphti- 
nuara en^su^anterior d tó ilio :

Coñ posterioridad se;’té; nümbrÓ^Asesor 
de la  proyinGia maiátiñu de des
de- lá qüd .vqlvió,  ̂ M ’AuditÓpíá de
Ja citada 'GapilaiitéL j^  , cóíñ8^ A uxi
liar Letrado, en com^ ; - ’  ̂ d 

Previa bposkipp,
Re^Lord'en de ^  do'Ñdvtémbna^^^^d^  ̂
el ingreso en é l Cuerpo Juri3 ieo M ® tsf, 
con el empleo de A uxiíia^ 'y ,  ̂en s tíkón-

■secuencia, causó baja en la Arm ada,’ in
corporándose oportunamente al Gobierna 
militar de M dilla, al que había sido des
tinado.

Trasladado en Octubre dé 1883 a ía  
Auditoría de la Capitanía generál de An- 
dalucia', permahecip en la misma hasta 
que, con motivo de su ascenso a Teniente 
Auditor de tercéra clase, en Abril de 1B84, 
pasó a désémpeñat el cáfgo de Asesor dél 
Gobierno m ilitar de Cádiz. '

Se Te 'coffiñfíó en 'Eneró dé 1885 igual 
cargo; en el Gobierno militar de Málaga, 

Alcanzó én Diciembre dé 1887 el emptéo 
de Tenieíite áttditó^;dc:¿égündá clase, en- 
cargáñjdose4e de la Asesoría deT Gobiéfno 
militar del Campo. de Gibraltar. "  ;;

Promovido Cíí Agoito ' de ‘1891 a "'l’c- 
níénte aúditor de priméfa" clase, se le di6 
pqlocació|i en la Auditoria de la* Capita- 
níá . genc^ ; de
a  TaM e - Aríd'^ 1893.

Fue' ñbníbrádó éh  Mayó de 1896 Secre- 
tarip- Rdlator del Consejo  ̂Supréttíó '-'de 
Guerra y Marina. ■ *’ ■'
' Qbtñvó eiií' Febreró; de' 1898 el " empleo 

dé 'Auditor de Idmsióñ, quldánd-d., alecto 
aL cúad fó 'párá  éVénitüálidádel del servi
cio, en la 5primera región, y/destinádó, no 
olisfáíite, en comisión', en la Fiscalía Togádá 
déf citádó Coñsél'd Supremo:  ̂ • ■ - - 

Por los éxtfordinarios trabajos que rea
lizó  en. dicha ̂  Fiscalía Togada^ , le íué 
téoniced id á m  1900 la ; cruz" de tercena ¿la
sé del M érito Náyal, con distintivo ̂ án¿o,.

E n  M ayo‘ de 190J c<»só i»n* ta comisión 
que, • desempeñaba en. ]a referida Fiscalía,
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y  siguió perteneciendo al cuadro para 
-eventualidades del servicio en la primera 
- .región,, hasta que en Enero de 1902 fué 
c<^locado en la Auditoría de la Capitanía 
general de Andalucía.

Se le sieñaló la situación de excedente 
en Junio de 1903, designándosele en Ene
ro de 190Ó para representar' al Ministerio 
Fiscal del Consejo de Guerra y Marina 
en una causa.

Formó parte en 1907 del Tribunal cons
tituido p a r a  la s  oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo Jurídico Militar, dándosele por 
ello  las gracias de Real orden..

Se mandó en Febrero de 1909 que pres
tara sus servicios, en comisión, en la Au
ditoría de la Capitanía general de la pri
mera región, a cuya plantilla perteneció 
-desde Noviembre de 1913.

Ascendió a Auditor general por Real 
d)ecreto de 23 de Diciembre de 1915, que
dando de cuartel.

Por Real decreto de 31 de Marzo de 
1917, fué nombrado Auditor de la Capita
nía general de la primera regióni, cargo 
en el que continúa.

Por Real orden de 29 de Enero de 1917 
íué nombrado Presidente del Tribunal de 
OpO'Siicioni&á para el ingreso eiru el Cuerpo 
Jurídico Militar, habiéndosele dado las 
gracias en Real orden de 5 de Julio por 
el desempeño de dicho cometido. En di
ferentes ocasiones formó parte de la Sala 
especial] de Justicia del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, para vista y fallo' 
de los asuntos civiles encomendados a la 
misma; también desictmpeñó las funciones 
de Vocal de la Junta Central Asesora, 
establecida en el Ministerio de Gracia y 
Justicia para la aplicación de la ley de 
Libertad condicional.

Cuenta cuarenta y dos años y nueve 
meses de efectivos •servicios, y se halla en 
posesisión de las condecoraciones siguien
tes:

Cruces de primera y tercera clase del 
Mérito Naval, con distintivo blanco;

Cruz blanca de segunda clase del Méri
to  Militar.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
'Gran cruz blanca del Mérito Militar.

Vengo en nombrar Fiscal togado del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Con
sejero togado del Cuerpo Jurídico Militar 
D. Enrique Vignote y Wunderlich.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de la Guerra, 

Diego Muñoz-Cobo.

Eni consideración a los servicios y cir
cunstancias del Auditor de división^ nú
mero 2 de la escala de su clase, D. Octavia- 
no Romeo y Rodrigo,

Vengo en promoverle, a prop-uesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 

-«el Consejo de Ministros, al empleo de Au
ditor general de Ejército, con la antigüe
dad del día 7 del corriente mes.

Dado en* Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de la Guerri, <

Diego Mtiñoz-Cbbo.

Serzñcios y circunstancias del Auditor d e '
división D. Octaviarlo Romeo Rodrigo.

Nació e! 22 de Marzo de ,1859. Ingresó, 
previa oposición, en el Cuerpo Jurídico Mi
litar el 22 de Abril de 1884, con el em
pleo de Auxiliar. Ascendió a teniente Audi
tor de tercera, el 9 de Enero de 1885; a Te
niente Auditor de segunda, el 16 de Ju 
lio de 1891, pasando a ser, por nueva de
nominación, Teniente Auditor de primera, 
el 16 de Septiembre de 1893; a Auditor 
de brigada, el 15 de Junio de 1896; a Audi
tor de división personail, por pase a F i
lipinas, el 19 de Septiembre de este último 
año, empleo que disfrutó hasta el 3 de Ju
lio de 1898, que regresó á la Península, 
obteniéndolo en el Cuerpo el 20 de Noviem
bre de 1903.

Sirvió de Auxiliar en la Capitanía Gene
ral de Burgos; de Teniente Auditor de 
tercera, en el Gobierno Militar de Cartage
na, como asesor, y en la Capitanía Gene
ral de. Valencia; de Teniente Auditor de 
segunda, en la Capitanía General de Ca
narias, cuya Auditoría desempeñó acciden
talmente en varias ocasiones, y en la Ase
soría de la segunda división del séptimo 
Cuerpo de Ejército, en coimisión; de te
niente Auditor de primera y de Auditor 
de brigada, en la referida comisión, en 
el distrito de Filipinas, c^mo Auditor de 
división personal, de cuya Auditoría gene
ral estuvo encargo accidentalmeníe va
rias veces, y en la Península, estuvo agre
gado. en el Ministerio de* Instrucción Pú-, 
blica y Bellas Artes, y, posteriormente, 
destinado en la Capitanía General de áa 
octava región.

De Auditor de división ha estado des
tinado en el sexto Cuerpo de Ejército, 
después denominado Capitanía General de 
la sexta región.

Ha desempeñado diferentes e importan
tes comisiones del servicio, entre ellas la 
de Intérprete de inglés en el Cuartel ge
nera ,̂ de da Capitanía General de Filipinas, 
con lais autorildades ¡norteamericana si, 
en 1898; la de Jefe encargado de gestionar 
la  libertad de los prisioneros españoles en 
el intsrior de la isla de Luzón, en 1899, 
la de agregado, como doctor en ciencias, 
para el estudio de un eclipse de sol en 
Pdasencia (Cáceres), ocurrido el 28 de Ma
yo de 1900, y la de Presidente de la Dele
gación de España en la Conferencia Inter
nacional de Navegación aérea, en París, 
en 1910.

Es autor, en colaboración, de la obra 
“ Notas y comentarios á da ley de Enjui- 
ciaimiiento m ilita r”, y posee el titulo de 
ÍDoctor en Ciencias físico-químicas.

Por Reales órdenes , de i.° de Julio de 
1893 y 30 de Diciembre de 1896, se le con
cedieron menciones honoríficas por sus 
servicios en las Auditorías de Gueri:a de 
Canarias y de Castilla la Vieja, y por otra 
de 13 de Abril de 190S, se le dieron las 
gracias, en nombre de S. M. el Rey, por 
c! celo y laboriosidad demostrados en el 
desempeño de sus cometidos en la Capita
nía General de la sexta región.

Tomó parte en la campaña de Filipinas 
en 1897-99 (dos años y cuatro meses).

Se halla en posesión de las condecoracio
nes siguientes:

Cruz ro ja de tercera ciase del Mérito 
M ilitar, por servicios prestados en Ta de
fensa de la  plaza de Manila, desde el 16 
de Junio al 20 de JuKo de 18^.

Cruz roja de segunda clase del Mérito 
Naval, por los prestados en la Marina, du
rante la guerra con los Estados Unidos, 
en las islas Visayas, desde i.<> de Agosto 
al 23 de Diciembre dél citado año de 1898.

Cruz blanca de tercera clase del Mé
rito Militar.

Encomienda de número de Isabel la Ca
tólica.

Comendador, con placa, de la referida 
Orden.

Encomienda de la Orden civil de Al
fonso XII.

Cruz y plaza de San Hermenegildo.
Medallas de Filipinas, del Mérito Ci

vil, la de oro del Centenario de los Sitios 
de Gerona y Astorga y la de plata, con
memorativa de la batalla de Puente Sam- 
payo.

Cuenta cerca de treinta y cinco años de 
efectivos servicios de oficial, se halla bien 
conceptuado y declarado apto para el as*- 
censo, ocupando en la actualidad el núme
ro dos en la escala de su clase.

En consideración a los servicios y cir- 
cunatanciasi del Auditor ríe división núme
ro 3 de la escala de su clase, D. José Daroca 
y Calvo,

Vengo en promoverle, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo ide Ministros, al empleo de Au
ditor general de Ejército, con la antigüe'’ 
dad del día 7 del corriente mes.

Dado en Palacio a nueve de Abríl de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

Diego Muñoa-Cobo.

Servicios y circunstancias del Auditor
de división D. José Daroca Calvo.

Nació el i de Agosto de 1856. Ingresó, 
previa oposición, en el Cuerpo Jurídico 
M ilitar el 22 de Abril de 1884, con el em
pleo de Auxiliar, x^scendió a Teniente Au
ditor de tercera, suoernumerario, por pase 
a Filipinas, el 18 de Junio de dicho año, 
empleo que quedó sin efecto el 27 de Ene
ro de 1885, por regreso a la Península; al 
referido empleo en el 'Cuerpo el 26 de 
Agosto de 1887; a Teniente Auditor de 
segunda el 20 de Junio de 1892, pasando 
a ser por nueva denominación, Teniente 
Auditor de primera el 16 de Septiem'brg 
de 1893; a Auditor de brigada el 
S'^ptiembre de 1896, y a Auditor de divi
sión el iS de Abril de 1905.

Sirvió de (Auxiliar en la Capitanía Gene
ral de las Provincias Vascongadas', en el 
distrito de Filipinas como Teniente Audi
tor de tercera, supernumerario, y a su re
greso a la Península en la Capitanía Ge
neral de las Provincias Vascongadas ya ci
tada ; de Teniente Auditor de tercera efec
tivo en la Capitanía General de Baleares; 
en el Gobierno militar de Málaga, como 
asesor, en la Auditoría General de Grana
da y en la Asesoría de la Inspección de 
la Caja general de U ltram ar; de Teniente 
Auditor de segunda, en comisión, en la F is
calía Togada del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina y en la Junta Consul
tiva de Guerra, y en dicho Centro de plan
tilla ; de Teniente Auditor de primera en 
la citada Junta Consultiva, en las Audito
rías del primero y segundo Cuerdo de 
Ejército de la isla de Cuba; de Auditor de 
brigada, en la Fiscalía Togada del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en" co
misión, y en dicho Consejo Supremo como 
Secretario relator.

De Auditor de división; ha es;tado des
tinado en la  Liquidadora de las Capitanías 
Generales y Subinspecciones de Ultram ar, 
después denominad*, Inspección General de
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las comisionas liquidadoras del Ejército y 
en el Consejo Supremo de Guerra y Ma^ 
riña como Teniente fiscal togado, cargo 
en que continúa.

H a desempeñado diferentes e importan
tes Comisiones del servicio, entre ellas la 
de Secretario en las causas instruidas por 
la capitu/lación de las fuerzas del Ejército 
en Santiago de Cuba y plaza de Manila 
en 1899, la de íorm ar parte del tribunal 
de oposiciones de aspirantes a ingreso en 
el Cuerpo Jurídico M ilitar en los años 1903 
y 1907, así como de las designadas para las 
redacciones del proyecto de nuevo Código 
de Justicia M ilitar en 1905 y dé los mo
delos de requisitorias y edictos, que se 
puiblican en la Gaceta M a d r i d , en 1909, 
y la de Secretario del expediente instrui
do en Febrero de dicho año, en averigua
ción de denuncias hechas en el Congreso 
de los Diputados referente a los maestros 
armeros y ajustadores del Ejército.

Tomó parte en la campaña de Cuba 
1895-96 (cuatro meses,: quince días) y se 
halla en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Cruz roja de segunda: clase del Mérito 
M ilitar, por sus servicios en la campaña 
de Cuba hasta Mayo de 1896- 

Cruz blanca de segunda ^clase del Méri
to Naval.

Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba, Alfonso X III y las 

de plata conmemorativas del centenario de 
los sitios de Gerona, de la batalla de Puen
te  Sampayo y del de las Cortes, Consti
tución y Sitio de Csiáiz.

Cuenta cerca de treinta y cinco años de 
efectivos servicios de oficial; se halla bien 
conceptuado y declarado apto para el as
censo, ocupando en la actualidad el núme
ro 3 en la escala de su clase.

En consideración a los servicios y cir
cunstancias del Auditor de división núme
ro 4 de la escala de su dase, D. Francisco 
Pego y Méndez,

Vengo en ipromoverle, a propuesta del 
ministro de la Guerra^ y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Au
ditor general de Ejército, con la antigüe
dad del día 7 del corriente mes. '

Dado en Palacio a nueve de Abril dé 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

Servicios y circunstancias del Auditor de 
división D. Francisco Pego Méndez,

Nació el 25 de Noviembre de 1856. In 
gresó, previa oposición, en el Cuerpo J u 
rídico militar el 22 ue Abril de 1884, con 
el empleo de Auxiliar. Ascendió a  Te
niente Auditor de tercera el 13 de Agosto 
de 1889̂  pasando a ser por nueva denomi
nación Teniente Auditor de segunda el 
16 de Septiembre de 1893; a Teniente Au
ditor de primera el 27 de Abril de 1894; 
fe Auditor de brigada el 31 de Octubre de 
1̂ 9 »̂ y  ^ Auditor de división el 15 de 
Agosto de 1906.

Sirvió de Auxiliar én la Comandancia 
General de Ceuta; de Teniente Auditor de 
tercera, en la Capitanía General del dis
trito  de Andalucía; como Asesor de la 
plaza de Cádiz, en la Comandancia Ge
neral de Ceuta, en la Asesoría del Go
bierno m ilitar de M elilla; de Teniente 
Auditor de segunda, en la Comandancia 
general de dieha plaza; de Teniente au

ditor de primera, en la citada Coman
dancia general de cuya auditoría estuvo 
encargado accidentalmente en varias oca
siones, en la Capitanía general del sépti
mo Cuerpo de Ejército; en la del octavo, 
de cuya auditoría estuvo encargado inte
rinamente; de Auditor de brigada, en es
te último Cuerpo de Ejército; en la Co
mandancia general de Ceuta, en la Capi
tanía general de Andalucía y en la Co
mandancia general del campo de Gibral- 
iar,

 ̂De Auditor de división ha estado des
tinado en la Capitanía general de la cuar
ta región, de cuya auditoría general se 
encargó accidentalmente en diferentes oca
siones, y a las órdenes del General en 
jefe del Ejército de España en Africa, 
hasta que se suprimió este último cargo, 
quedando disponible en Ceuta.

H a desempeñado diferentes e importan
tes comisiones del servicio.

Por Real orden de 19 de Septiembre de 
1902 se le concedió mención honorífica 
por la publicación de la obra de que es 
autor, “ Elementos de Medicina legal mi
litar". ^

Tomó parte en la campana de Melilía 
1803-1894, dándosele por ello las gracias 
de Real orden, y en las de Ceuta-Tetuán 
desde 1915.

Se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Cruz blanca de segunda clase del M éri
to M ilitar; dos Cruces blancas de terce
ra clase del M érito M ilitar; Cruz blanca 
de segunda clase dél Mérito N aval; Cruz 
y Placa de San Hermenegildo; Medallas 
de oro, conmemorativa del Centenario de 
los Sitios de Gerona, y la dé plata del de 
las Cortes, Constitución y Sitio de Cádiz.

Cuenta cerca de treinta y cinco años de 
efectivos servicios de Oficial; se halla 
bien conceptuado y declarado apto para 
eL ascenso^ ocupando en la actualidad el 
número 4 de la escala de su clase.

Vengo en nombrar Auditor de la Capi
tanía General de la primera Región al Au
ditor general de Ejército D. Gregorio Ca
ñete y Oñate.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos diecinueve,

ALFONSO
ISI Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Au
ditor general' de Ejército D. Eduardo Ri- 
vadulla y Sánchez, actual Auditor de la 
Capitanía General de la cuarta Región.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
DI Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

Vengo eni nombrar Auditor dé la Capi
tanía General de la cuarta Región al Audi
to r general de Ejército D. Octaviano Ro- 
m'eo Rodrigo.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
DI Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

Vengo en nombrar primer Teniente Fis
cal togado del Consejo Supremo de Gue
rra  y M arina al Auditor general de E jér
cito D. José Daroca Calvo.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
DI Ministr® de la Guerra,

Diego Mtiñoz-Cebo.

Vengo en nombrar Auditor de la Capi
tanía General de la segunda Región al Au
ditor general de Ejército D. Francisco Pe
go Méndez.

Dado en Palacio a  nueve de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
DI Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

En consideración a lo solicitado por eí 
Intendente de diviisión, en situación de pri
mera reserva^ D. Antonio Oliver y Alcá
zar, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar O r
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del día 
27 de Febrero último, en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a nuevé de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
DI Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

A propuesta del Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y teniendo! en cuenta las anormales cir
cunstancias que atraviesa la región minera 
de Cartagena, que aconsejan dar con ur
gencia facilidades para proporcionar tra 
bajo a los obreros que carecen de él. 

Vengo a decretar lo siguiente :
Artículo único. Queda exceptuada de las 

formalidades de subasta y concurso la eje
cución de las obras del camino que desde 
la Algameca conduce a la batería número 1 
de la Paira jola de Cartagena.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFO N SO
D! Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

Vista la propuesta de libertad ccndicio- 
nal formulada por el Capitán general de 
la quinta Región a favor del corrigendo en 
la Penitenciaría Militar de Mahón Dioni
sio Delso Marco, Guardia civil que fué de 
la Comandancia de Soria, y  que ha cum
plido las tres cuartas partes de su condena;

Visto lo dispuesto en el artículo 5.® de 
la ley dé 28 de Diciembre de 1916, dictada 
para la aplicación en el fuero dé Guerra 
de la de 23 de Julio de 1914; oído el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, a pro
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puesta del MiniiStro de la Guerra, y de con
formidad con el parecer dte Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en concedier al expresado corri
gendo Dioniisio Delso Marco la libertad 
condicional. ' , ;

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
1̂ 1 Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo. *

Vista la (propoiesta de libertad condicio
nal formulada por el Capitán genieral de 
la primera Región a favor del corrigendo 
en la Penitenciaría militar de Mahón José 
Gallego Muñoz, cabo que fué del segundo 
Regimiento de Artillería de campaña, que 
ha cumplido las tres cuartas partes de su 
condena;

Visto lo dispuesto en el artículo 5.0 de 
la ley de 28 de Diciemibre de 1916 dictada 
para la aplicación en el fuero de Guerra 
d¡e la de 23 de Julio de 1914; de acuerda 
con lo informado por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y de conformidad con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder al expresado corri
gendo José Gallego Muñoz la libertad con
dicional.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

MINISTERIO DE U  GOBmM OON

REAL ORDEN

limo. S r .: La Junta de gobierno y P a
tronato del Cuerpo de Veterinarios titu 
lares propone, para su renovación parcial, 
que se elijan tres Vocales propietarios 
que sustituyan a dos que les correspon
de cesar, por haber cumplido el tiempo 
reglamentario, que son el excelentísimo 
señor Marqués de Barzanallana y don 
Antonio Fernández Tallón y el tercero,1 .  ’
para cubrir la vacante que dejó D. Beni
to Remartínez, al ser reelegido en la vo
tación última, y cuatro suplentes que han 
de sustituir a los que igualmente, cesan 
en dichos cargos, D. Anacleto Pinilla, 
D. Jesús González, D. Pedro Pelous y 
D. Andrés Domingo.

Propone la Junta de gobierno que, cons
tituyendo el Cuerpo de Veterinarios titu 
lares individuos la generalidad estableci
dos en pueblos rurales, que no pueden acu
dir en el día señalado para la elección de 
compromisarios a la cabeza del partido, 
se suprima dicho ■ acto, verificándose so
lamente en la capital la elección de Vo
cales propie|arios y suplentes.

Vistos los artículos 97 al 99 de la Ins
trucción general de Sanidad y la Orde

nanza aprobada por Real orden de 10 de 
Noviembre de 1906:

Considerando que no procede estimar 
la reforma propuesta por la Junta de go
bierno y patronato, porque privaría al ti
tular de ejercitar personalmente su dere
cho en el' acto de la elección, en los té r
minos que señala la precitada Ordenanza 
de 10 de Noviembre de 1906,

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformidad 
con el dictamen de la Comisión perma- 

'nente del Real Consejo de Sanidad, se ha 
servido disponen

1.® Que se convoque al Cuerpo de Ve
terinarios titulares para la renovación 
parcial de su Junta de gobierno, con arre
glo al párrafo tercero del artículo 99 de 
la Instrucción.

2.® Que en la forma que prescribe la 
^Ordenanza aprobada por Real orden de

10 de Noviembre de 1906, Gaceta del 13 
se proc ida por dicho Cuerpo a elegir tres 
Vocales propietarios y cuatro suplente^, 
que deben sustituir en su Junta de go
bierno a los que han de cesar en la mis
ma, por haber cumplido el tiempo regla
mentario y cubrir las vacantes que en 
ella existan, pudiendo ser reelegidos los 
que cesan.

3.® Que las listas y papeletas a que se 
refiere el artículo 5.® de la Ordenanza ei- 
tada se remitan, en las capitales de pro
vincia donde hubiere varios Subdelegados 
de Veterinaria, al más antiguo de éstos, 
y que la elección en las capitales pueda 
verificarse, si conviniese en un solo local.

4.® Que la votación para elegir com
promisarios en cada partido judicial se 
verifique el día 4 de Mayo próximo, y la 
de los Vocales propietarios y suplentes, 
por los compromisarios en las capitales 
de todas las provincias el día 11 del mis
mo; y

5.® Que esta convocatoria se publique 
sin demora en la G aciSTa  d e  M a d r i d  y en 
los Boletines de las provincias.

De Real orden lo digo a V. I. para ’U 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1919.

GIMENO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

m i N I S T R A C M  C U T R A L

t r n s t a i *  H  i s T ü a

SUBSEGRET/IRIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Túnez 
participa a este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Secundino Rosen
do, tripulante del vapor español “ Azpei- 
tia*\ ocurrido en el Hospital Civil de di
cho puerto, el 16 de Febrero de 1919.

Madrid, 6 de Abril d e '1919.—El Subse
cretario interino, ;S. Crespo.

MiNIST£BIO BE INSTBÜCCION FÜ8UCÍ 
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Visto el expediente relativo a la clasifi

cación del Colegio de San Serafín y San 
Valentín (Logroño);

Resultando que D. Buenaventura de 
Olave y Vdasco, por escritura pública 
otorgada en 30 de Julio de 1917 ante el 
Notario de Calahorra D. Manuel García 
Vélez, fundó, con carácter perpetuo, una 
Escuela de Prim era enseñanza en el local 
de la casa calle de San Andrés, número 491 
en la  cual se dará enseñanza gratuita a  
cien alumnos pobres residentes en Calaho
rra, determinando las reglas para la ad
misión de alumnos que los Profesores ha
brán de pertenecer a una Orden religiosa 
designada por el Prelado, único patrono 
de la fundación, y cediendo a la misma 
no sólo la casa donde habrían de estable
cerse las clases, sino determinadas fincao 
rústicas y urbanas que describen el titule^, 
transmitiéndose desde luego en nuda pro- 
piedadj para que, consolidada ésta con el 
usufructo, el día del fallecimiento de la  
fundadora se vendan en pública subasta 
o en la  forma más conveniente, empleán- 
dlc:e el importe en títulos de la Deuda al 
4 por ICO o los valores que entonces le 
sustituyan para atender a  los fines d e  ila ' 
insititución.

Que la fundadora se reserva durante m  
vida la facultad de disponer de todas y  
cada una de las fincas, pudiendo enaje
narlas si necesitase de ellas y conservan
do el usufructo y administración de las • 
mismas, obligándose entretanto la  funda
dora a entregar 2000 pesetas por anuali
dades adelantadas para los fines de la ins
titución.

Que ésta tiene carácter perpetuo; pero 
si no diera el ¡resultado apeteddía podié ” 
el Prelado dedicarla al fin benéfico que 
mejor le pareciese.

Que el Patronato único corresponde cJ > 
señor Obispo de la diócesis o el que ha¿a 
sus veces en concepto de Administrador 
apostólico, Vicario capitular, relevándole -  ̂
de la obligación de rendir cuentas, y que 
el nombre de la fundación será el de Co
legio de San Serafín y San Valentín:

Resultando que D. Juan Plazá y García, 
Obispo titular de Hippoi Administrador 
apostólico de Calahorra, acudió con ins
tancia a este Ministerio, en solicitud del 
reconocimiento de la personalidad jurídi
ca para la fundación, incoándose el. opor
tuno expediente, al cual se han a p o r ta ^  
certificaciones que acreditan las condicio
nes de solidez e higiene del edificio, ha
biéndose concedido audiencia a los> repre
sentantes e interesados de la fundación, 
sin que se haya presentado reclamación 
alguna, informando la Junta provincial dé ' 
Beneficencia de Logroño en sentido favo-,, 
rabie a la clasificación de la Escuela como 
de beneficencia particular docente:

Considerando que las fundaciones benÓ- 
fico-docentés están constituidas, según el 
artículo 2.® del Real decreto de 27 de Sep- • 
tiembre de 1912 y disposiciones concor
dantes de la Instrucción vigente, por 
conjunto de bienes y derechos destinados 
a la enseñanza, educación, instruceíóti.^e 
incremento de las Cienciasi, Letras y- A r
tes., o transmitidos por la carga de, aplicar 
sus rentas o su valor a los fines de la 
titución, cuyo Patronazgo y administración 
fuera reglamentado por los respéctfvos fuái- 
dadores o en nombre de éstos y confiada 
en igual forma a Corporaciones, Autorida
des o personas determinadas, y en tal con
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cepto la fimdación de D. Buenaventura 
Clave debe considerarse comprendida en 
el artículo citado:

Considerando 4e la escritura fun
dacional se desprende la relación de bie
nes que constituyen el capital de la mis- 
nía, sin que las condiciones impuestas y 
íderechos que se reserva la fundadora pue
dan ser obstáculo a su clasificación, toda 
vez que las fincas han sido transmitidas 
én nuda propiedad, quedando sólo aíectas 

tal cumplimiento de una condición resolu
toria , que de producirse en la totalidad de 
dos bienes podrían dar lugar a la cadus^i- 
dad  de la fundación; pero que mientras 

no ocurra cabe sostener que la Es- 
tu e la  se mantiene con el producto de sus 
bienes propios, sin necesidad de ser so- 
acorrida con fondos dél Estado, Provincia 

. o M unicipio:
- Gonsiderando que según la voluntad ex^ 
'presa de la fundadora los patronos están 
exentos de la obligación de rendir cuen- 
-tas en los plazos marcados, y, por tanto, 
la  acción del Protectorado queda reduci- 

'a velar por el cumplimiento de la vo
lun tad  conforme a la moral y las leyes, 
Iludiendo pedir en cualquier momento que 
^  acredite tal cumplimiento de cargas^

. tségún el artículo sP de la Instrucción: 
Considerando qué en la tramitación de 

Wte^ ¡expediente se han cumplido los trá 
m ites prevenidos en los artículos 4i-r 42 y 

de la Instrucción vigente:
Considerando que, de acuerdo con lo 

■dispuesto por la fundadora, deberá ser de- 
isl^ado  Patrono el señor Obispo de la 
diócesia, Administrador apostólico, Vica- 
TÍp capitular, eximiéndole de la obligación 
de rendir cuentas y como consecuencia la 
•de présentár presupuestos, ya que éstos no 
tienen razón de ser sin la justificación 
‘Sllbsiguiente:

Considerando que la resolución que se 
^ ip te  debe comunicarse al Ministerio de 
fettcíienda para su conocimiento y el de las 
'Direcciones generales que de él dependen, 
al Rector del distrito universitario, a la 
despectiva Junta provincial y a las ofici- 
■"cas públicas y particuilares a que pueda 
"aféctar el acuerdo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Instruc
ción»

'‘S, M.' el Rey (q. D. g.) se ha servido :
I.’’ Clasificar el Colegio de San Sera- 

'fín  y San Valentín, fundado en Calahorra 
■pÓr D. Buenaventura de Olave, como ins
titución benéfico-docente.
■ 2.® Reconocer como Patrono único de 
~la misma al ilustrísimo señor Obispo de 
'i^  diócesisi, que estará exento de la obli- 
■gación de presentar presupuestos y rendir 
"Cuentas al Protectorado, el cual a su vez 
podrá pedir en cualquier momento la jus- 

'tilicnción del cumplimiento de careas,
■ '3® Que la resolución que se dicte debe 

A comunicarse desde luego a los Centros y
"Autoridadés que determina el artícuio 45 
'de la Instrucción; y
• 4.® Que cuando ocurra el fallecimiento 
de la fundadora se determine acerca de la 

: obligación de convertir el capital funda- 
’ciónal en títulos de Deuda y láminas in- 
'transferibles, toda vez que mientras tanto 
*se ‘̂reserva ella el usufructo y adm inistra- 
'Ción de los bienes cedidos*

De Real orden, comunicada por el se- 
fiór Ministro, lo digo a V. S. para su co 
nocímiento y demás efectos. Dios guarde 

'a  y ,  S. muchos años. Madrid, 29 de Marzo 
*de rpip.—El Subsecretario, López Monís-
 ̂Señor Gobernador civil. Presidente de ia 
í.: Junta provincial de Beneficencia de Lo-

!

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar,^ en virtud de concurso, Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid, con destino a la ense
ñanza de Dibujo artístico^ a D. Lorenzo 
Albarrán y Sánchez, con la gratificación 
anual de i.ooo pesetas y 500 más por ra 
zón de residencia.

De Real orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos anos. Ma
drid, 4 de Abril de 1919,-—El Subsecreta
rio, López Monís.
Señor Ordenador de pagos p o r‘.Obligacio

nes de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Lorenzo Albarrán 
Sánchez.

Ayudante meritorio de la Escuela de 
Artes e Industrias de Madrid (hoy de 
Artes y Oficios) con destino a la ense
ñanza de Dibujo artístico, nombrado por 
el Claustro de Profesores en 30 de Oc
tubre de 1907; como meritorio de dicha 
Escuela ha estado encargado diferentes 
veces de plazas de Profesores de entrada.

Fue Auxiliar por oposición del Colegio 
Nacional de Sordomudos y Ciegos, y en 
la actualidad es Profesor numerario por 
oposfición del mismo Centro.

En 28 de Noviembre de 1905 fué nom
brado ,'po r méritos artísticos, Académico 
correspondiente de la Real Academia de 
San Fernando.

Ha sido premiado en varias Exposicio
nes Nacionales y Regionales.

Autor de infinidad de retratos, entre 
‘ello-s, varios de la Familia Real, y le han 
isido-adquiridos por el Estado dos cuadros.
■ Es autor de varios dibujos hechos para 
la enseñanza existentes en la Escuela de 
Nobles Artes de San Eloy (Salamanca), 
en la Escuela municipal de Sordomudos y 
en la Escuela especial de Pintura, Escultura 
y Grabado de dicha capital, y fué pensio
nado por la Diputación provincial de Sa
lamanca,

Fia sido Vocal de Tribunales de oposi
ciones a plazas de Profesores y Auxilia
res de Dibujo.

En virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar a D. Rafael Pastor Reig Catedráti
co numeiario de Patología general con 
su clínica de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca con el suel
do anual de 5.000 pesetas y demás venta
jas de la Ley.

Por consecuencia de este nombramien
to y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el Real decreto de 31 de Julio de 1904, 
se declara vacante la Auxiliaría del sexto 
grupo de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia, de la que es 
titular actualmente el Sr. Pastor Reig.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Abril de 1919.— 
El Subsecretario, López Monís.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

En virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar a D. José Jordán de Urries y Azara 
Catedrático numerario de Estética de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central con el sueldo anual de
10.000 pesetas y demás ventajas de la Ley.

Por consecuencia de este nombramien
to y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el Real decreto de 31 de Julio de 1904, 
se declara vacante la Cátedra de Teoría 
de la Literatura y de las Artes de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la U n ir 
versidad de Barcelona^ de la que es titu
lar actualmente el Sr. Jordán de Urries 
y Azara.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Abril de IQIQ-— 
El Subsecretario, López Monís.
Señor Ordenador de pag0S por Obligacio

nes de este Ministerio.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la propuesta del concurso 
especial de traslado para proveer la pla
za de Director de la Escuela graduada 
de niños de Piera (Barcelona),

Esta Dirección general ha acordado 
nombrar, con carácter definitivo, para di- 
clia plaza a D. Andrés Pagés Torroella, 
con el sueldo personal qué le correspon
da y los emolumentos anejas a la repetida 
plaza.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, i.° de Abril de 1919* 
El Director general, Sela.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Prim era Enseñanza de Barcelona,

Vistas las reclamiaciones formuladas por 
doña Obdulia de la Cerda iAlvarez y doña 
María Ana Blorza Diez de la Cortina con
tra el nombramiento provisional de Regen
te dé la Escuela práctica anexa a la N or
mal de Maestras de Badajoz, hecho a fa
vor de doña Amparo Martín Carrasco: 

Resultando que doña, Obdulia de la Cer
da dice que la vacante obj eto del Concur
so 'se produjo en tiempo en que estaba vi
gente el Estatuto de 12 de Abril de 1917 
y que, con arreglo a él, le hubiera corres- 
péj-ndido la plaza que reclama:

Resultando que la Regente que fué de la 
Escuela de que se t r a t a  cumplió los seiten- 
ta años en 16 dé Mayo de 1917:
- Resultando que en cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 148 del Estatuto 
de 12 de Abril! de 1917 la referida Regente 
firmé en 30 de Abril de 1917 la insta.nicia 
solicitando la clasificación, no completando 
el expediente hasta el día 12 de Septiembre 
del mkmo año por tener que ingresar los 
descuentos del aumento gradual de sueldo 
que la Diputación le adeudaba:

Resultando que en 12 de Septiembre de 
1917 remitióse el expediente a la Junta de 
Derechos pasivos:

Resultando que con fecha 28 de Noviem
bre de 1918 la mencionada Junta clasificó 
a esta Maestra y, notificada la clasificación, 
cesó en 4 de Diciembre siguiente, comuni
cándose (la.vacante en 10 del mismo mes: 

Resultando que doña María Ana Elorza 
Diez de la Cortina alega tener dérecho pre
ferente la la propuesta por tener, además 
de las condiciones primera, terdera y cuar
ta, título Normal—que, a juicio suyo, debe 
ser preferido all Superior del plan de 1901— 
y estar incluida en la condición quinta : 

Considerando que las disposiciones apli
cables a la resolución dél Concurso son los 
artículos 87 y 88 del Estatuto de 20 de Tu- 
Hó de 1918-:

'C^onsiderando que, aun en el caso de ha
berse resuelto el Concurso con arreglo al
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:^ ta tu to  de 12 de Atbríí de 1917, tampoco
hubiera cor respondido la Regencia de Ba*- 
dajoz a doña Obdulia de la Cerda, puesto 
que, según se dispone en el artículo 7  ̂ del 
m is m o , tienen derecho preferente todas las 
que estén en posesión de titulo Normal o. 
iSuperior del plan de 1901:

Considerando que en la condición segun
da de Cas expresadas en el artículo S8 del 
Estatuto vigente no se establece ninguna 
preferencia para el título Normal respecto 
al Superior del plan de 1901:

Considerando que en la hoja d̂ e servicios 
de doña María Ana Elorza no  ̂ apa^^e la 
interesada con servicio de Dirección de 
graduada, no 'pudiendo por lo tanto estar 
incluida en la condición cuarta,

Esta Dirección General ha resuelto :
I o Desestimar las reclamacioníes formu

ladas por doña Obdulia de la Cerda y doña 
M aría Ana Elorza.

2.0 Nombrar con carácter definitivo Re
gente de la Escuela práctica aneja a Ja 
Normal de Maestras de Badajoz a doña 
Amparo Martín Carrasco.

Lo digo a V S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. 3 , mu
chos años. Madrid, i de Abril de 1919*"'" 
El Director general, Sela.
Señor Jefe de la Sección Administrativa 

de Primera enseñanza de Badajoz.

Cumplimentado que ha sido lo dispues
to en la Real orden de 3 de Agosto de 
1918, respecto a las Escuelas graduadas 
señaladas con los • números 34 y 35 en la 
relación que se acompaña a la misma;

Considerando lo prevenido en dicha Real 
orden, en el Real decreto de 25 de Febre
ro de 1911 y eii ilas demás disposiciones 
vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que se eleve a definitivo el carác
ter provisional con que tfueron creadas las 
referidas Escudas en Oviedo (distrito de 
la Fábrica de T ru b ia ); y 

2.® Que se nombre Director de la g ra
duada de niños a D. Bernardo Machín 
Onduengo, y de la de niñas, a doña Sofía 
Alberdi Tierra, ambos Maestros de las 
Escuelas unitarias transformadas en aqué
llas,, debiéndoseles acreditar la remune
ración anual de 350 pesetas, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 7.® del 
Real decreto de 25 de Febrero de 1911.

De Real orden, comunicada por S. E., 
lo digo a usted para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a usted muchos 
años- Madrid, 2 de Abril de 1919.—El D i
rector general, A. Sela.
Señor Inspector Jefe provincial Je P ri

mera enseñanza de Oviedo.

MINISTERIO m FOMBfrO  ̂ ^
DIRECCION OENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
sERviera ©bktral d® fwrtos y faros

Sección de Señales marítimas.
El Excmo. Sr. M inistro de Fomento, 

con esta fecha, de Real orden me dice lo 
que sigue:

“ limo. S r .: La ley de 21 de Diciembre 
último dispone en su artículo 3.® que si 
para el 31 de Marzo de 1919 no estuviera 
votada por las fo rte s  una nueva ley eco
nómica se considerarán autorizados por 
las dozavas partes que vayan siendo nece
sarias hasta !,<> de Julio como máximum los 
créditos figurados para dos servicios del 
Estado en el presupúesto para 1918.

La Real orden de 17 de Enero último 
esliaiblecía la distribución de las cantida
des que habían de aplicarse al primer tri
mestre del corriente año para el servicio 
de abastecimiento de los faros aislados., 
deducidas de los presupuestos redactados 
por las Jefaturas de Obras Públicas, reba
jados en el importe de los viajes extraor
dinarios, para los que se consignaba una 
partida al servicio central, y éste autoriza
ría., a solicitud de la ̂ Jefatura eorrespón- 
diente y del oportuno presupuesto, dichos 
viajes, !

Las necesidades del servicio citado son 
actuailmente las mismias que las del pri
mer trimestre del corriente año, y, por 
tanto, 'a  distribución de cantidades des
tinadas a tal fin para el mes de Abril de
ben ser la tercera parte de las. consigna
das -para cada uno de los faros de dicho 
trimestre, o sea la dozava parte en total 
de lia cantida d a s i g n a d a  en d  capítulo 17, 
articuló 2.̂ , concepto 7.  ̂ del presupuesto 
de este Ministerio para 1918.

Vista la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 13 de Marzo último:

Considerando que ningún presupuesto 
parcial ni tampoco la suma de los "présu-

puestos parciales correspondientes  ̂a -  una 
provincia ascienden a 25.000 pesetas^ y, poy 
tanto, se, encuentra este, servicio inclukÍ9 
en lo que el artículo 56 de la ley. de 
tabilidad y Hacienda publica exceptúa, 
la obligación de efectuarse 'por el sistema - 
de subasta; V;": ^

Consideraqdo que ha sido frecuente qu'^- ' 
las subastas anunciadas para el abasteci
miento de faros hayan ' quedado desierta^ 
por la poca importancia de las mismas, y 
que, como consecuencia de ésto,  ̂ se ha rea- 
liado eü servicio por administración dti7 
rante los años anteriores, y. últimameñt& 
en el trimestre pasado con beneficio pari^ 
los intereses del Tesoro, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bieii 
disponen:

i.o Que se aplique al mes de, Abrií 
1919, para el abastecimiento de los fatuos 
aislados que figuran en el estado 
te las cantidades que se espe ifican,' asig
nando a cada uno de los faros la tercera 
parte de la cantidad fijada para el p rin ^ r 
trimestre de 1919, cuyo importe to ta í Fe- 
presentá la dozavta parte de la cántidaá 
consignada para este Servicio en d  presú^ 
puesto para 1918, J  .

ESTADO ®ÓE § E  CITA

Presupuestos de obastecimierdo páf^a él meé de Abril de 19Í9,

Provincias. F A R O S

i m p o r t e s ‘

De cada 
. faro.

Pese^s.

gprovil^ í^ ;.

Peseítasi J
' ' ■ ' 1 : ?

Gerona

Tarragona ... 

Castellón......

Murcia

Aímería

Cádiz

H udva  .......

Pontevedra...

Coruña

Santander ...

Baleares

Cabo de Creus' y . Puerto de Ca^aqués...
 ̂ Islas Medais: . . . . . . , . . , ,vi. . . . . . . , . . . . . .
í Isla Buida.^v.'.,,. í . V . .....i....V..........

La Baña.. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
[ Fangal ............................. ......i...................
1 iCo-Ipmbnetes ; . . . ; . .w....¿ J   .g, . . . . . .
' Esitacio ____
\ Hormiga ,. g.... .vi. ¿ i . G.........
f Escombreras ................................. ............
 ̂ Cabo Tiñoso..................... ........................ .

\ Isla de Alborán.................. ......................
( Idem id. Embarcación..............................
 ̂ T rafalgar ..................................................
y Punta Palom a..........................................
y Punta Carnero  ..............  7T..
i Isla Verde.......................... .........................
I Luces de Santi-Petri.................................
I Ceuta  ................................ ..............
I B aña de Huelva .......... ................. .
í Islas Ons, Rúa, Sálvora y Arosa..........
J Idem Cies, luces de Monteagudo, Borneira
i y Cabo de M ar.......
\ Castillo de San Antón,
) Idem de Las Palmas...

Í| V ' í f • ••"V-: í ‘ Isla Colleira................................... .
I Peña H oradada  ......................
! Isla Moitiro.........................................
( Lebeche Tramontana.......................

Formentó .............................  ...
Aucanada .................................... .......
Cabrera ..............................................
Isla del Aire............................... .
Ahorcados, Isla d^en Pou, Formentó y Ta-

Las Palmas...
gomago ...................... i ; .............. ;..........

Arinaga, Maspalomas. Sardina, Jandía, Is- 
leta, Tostón, Lobos, Pechiguera, Naos y
Alegranza .................................................... .

Abona, Rasca, Teño, San Cristóbal, Fuen- 
caliente. Punta Cumplida y Anaga..........

Santa C r u z  
de Tenerife 

Servicio Cen- . 
tral ...........  Viajes éxtraordinarios,

54,83
82.40 

143,32 
124,02
9132

1.427,27
90.41 
9042
90.41

116.80 
599,00 
166,67
79^1
53,56
44.63
44.63
92.70 
45,32
61.80 

1.339,00

402,82
97,00
i 8,Q2

178,53
257,50

70,04
12,60

20483
249,05
111,58
44.63

189.70 
73,65

579,12

1.692,84

1.080,07

147,20

137.23 :̂

361.66

1.427^

38S4 t

76Sfi7

360,15

61.80

551.05

70.84
217.43

1.247,73

,.6£X2i84

i.o|o,07

147.30



<144 lo Abril 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 100
Que se verifique el Servicio por el 

sistema de )a/d¡ministraci6n, con cargo al 
tapítulo 17, artículo 2.0, concepto 7.® del 
jpresupuestto vigente del Ministerio de Fo- 
ínetito.

• Que cuando se presente la necesi
dad de practicar alguna visita extraordi- 

.naria, solicite la Jefatura correspondiente 
autorización del Servicio Central de Puer
tos y Faros, redactando lo antes posible 
el oportuno presupuesto.”

Lo que traslado a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V* S. muchos años. Madrid, 2 de Abril 
de 1919.'—El Director general, Horacio de 
W^zqueta,
Señores Ingenieros Jefes de Obras públi

cas de las provincias marítimas.—Sello • 
res Ordenador de Pagos este Minis
terio y Jefe del Negociado de Contabi
lidad del mismo.

Eí Exorno. Sr. M inistro de Fomento, 
con esta fecha, me dice de Real orden lo 
que sigue:

“ limo. S r . : La Ley de 21 de Diciembre 
último dispone en su artículo 3.® que si 
para el 31 de Marzo de 1919 no estuviera 
votada por las Cortes una nueva Ley eco
nómica, se considerarán autorizados por 
las dozavas partes que vayan siendo nece
sarias hasta I de Julio, como máximum, 
los; créditos figurados para los servicios 
deí Estado en el presupuesto para 1918.

La Real orden de 24 de Enero último 
éstáblecía la distribución de las cantida
des que habían de aplicarse al primer tri
mestre del corriente año, para el servicio 
y conservación de boyas y balizasv e in
demnizaciones lal personal facuiltativo por 
dioho servicio', deducidas de los presu
puestos redactados por las Jefaturas de 
Obras públicas, con la limitiación impues
ta  por la consignación autorizada el año 
aq íe rio r; pero isin desatender totalmente 
ningún servicio 

L as necesidades del servicio citado son 
actualmente, las mismas que las del pri
mer j:rimes<tre d d  corriente año, ŷ  por lo

tanto, lía distribución de cantidades desti
nadas a tal fin para d  mes de Abril, deben 
ser la tercera parte de ías consignadas pa
ra cada una de las boyas y balizas en di
cho trimestre, o sea, la dozava parte en 
total de la cantid)ad asignada en el capítu
lo 17. artículo 3.®, concepto único det pie- 
supueslo de este Ministerioi, para 1918.

Vista la Real orden del Ministerio de 
Haciendla de 13 de Marzo último

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer: 1 j

I.® Que se aplique al mes de Abril de 
9̂19» para el servicio de conservación de 

boyas y balizas, e indemnizaciones al per
sonal facultativo por dicho servicio, las 
cantidades que se especificau en el si
guiente estado, asignando a cada una de 
las boyas o balizas la tercera parte de la 
cantidad fijiada para el primer trimestre 
de 1919, cuyo importe lo ta l representa la 
dozava parte de la cantidad consignada 
para este servicio en el presupuesto del 
ño 1918.

ESTADO OUE SE CITA

Presupuestos de balizamiento para  el mes de Abril de 1919,

Provincias.

Gerona .........
Barcelona .... 
Hueiva .........
Pontevedra...

Coruña .........
Lugo ............
Santander ....
Murcia .......
Balear es  .....

S E R V I C I O S
Presupuestos

de
wnservación.

Pesetas.

Balizamiento de la bahía de Palamós
Idem dcI litoral ........... ........ .
Idem de las barras de ila provincia...
Idem de la ría de Arosa.......................
Idem de las rías de Vigo y Bayona.... 
Idem de las rías del Ferrol y Ares....
Idem de la  ría  de Corcubión .
Idem de ¡la ría de Ribadeo .
Idem del puerto de Santoña...............
Idem del id. de Castro-Urdiáles........
Isla Grossá. ................................
Balizamiento del puerto de Mahón..., 
Idem del Dado Grande de Ibiza .

I

305,91
593,06

í.674,70
[.691,19

51449
2.143,34

126,97
226,63
116,73
179,40,,
360,00
8 ,̂33

I n d e m n i z a 
ciones al per

sonal.

Pesetas.

38.00
76.00

114.00
189.00

150.00
38.00
38.00
38.00 
53,25

2.® Que las obras se verifiquen por el 
sistema de (administración, con cargo al 
capitulo 17, artícuílo 3.®, concepto único 
del presupuesto vigente del Ministerio de 
Fomento. ”

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guiarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 2 de Abril de

1919.—El Director general, Horacio de 
Azqueta.

Señores Ingenieros Jefes de Obras públi
cas de las provincias que se mencionan 
en el estado anterior.—Señores Ordeña
dor de Pagos de este Ministerio y Jefe 
del Negociado de Contabilidad del mismo.
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